
ANEXO I 

 

REQUISITOS DE LA ETIQUETA Y/O ROTULADO Y DE LA FICHA TÉCNICA 

 

1. REQUISITOS DE LA ETIQUETA Y/O ROTULADO 

 

 

1.1. CONTENIDO 

1.1.1. La etiqueta y/o rotulado deberá incluir la siguiente información del producto: 

 

a. Modelo y/o denominación genérica del producto. 

b. Razón social y/o marca comercial del fabricante nacional o importador, 

según corresponda. 

c. Domicilio del fabricante o importador. 

d. País de fabricación. 

e. Dimensiones y peso del producto. 

f. Indicación de cantidad o número de piezas del producto, en caso de 

corresponder. 

g. Atributos del producto con su correspondiente iconografía, de 

conformidad con lo previsto por el punto 1.2.2. del presente Anexo. 

h. La leyenda: “Resolución Nº 494/18 de la ex SECRETARÍA DE 

COMERCIO". 

i. Un código QR, que redirija a la página web del fabricante nacional y/o 

importador, en caso de corresponder. 

j. Aquella información adicional relevante que los fabricantes nacionales 

y/o importadores consideren necesaria para brindarle mayor 

información al consumidor final. 

1.1.2. La etiqueta deberá contener como máximo hasta cinco atributos esenciales 



del producto, de conformidad con lo previsto en el punto 1.2.2. del presente Anexo, 

y con las normas técnicas aplicables según detallado en el Anexo IV de la presente 

medida.  

 

1.2. DISEÑO 

1.2.1. La etiqueta y/o rotulado de muebles de tableros planos deberá tener el formato 

gráfico, la tipografía, el color y las dimensiones mínimas que se detallan a 

continuación:



Imagen 1 – Modelo de etiqueta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Imagen 2 – Dimensiones mínimas. 

 

 

 



Imagen 3 – Tipografía del encabezado. 

 

 

 

 

Imagen 4 – Tipografía de los atributos 

 

 

 

 



Imagen 5 – Dimensiones código QR 

 

 

 

 

Imagen 6 – Tipografía leyenda 

 

 

 



Imagen 7 – Tipografía información del fabricante o importador 

 

 

 

 

Imagen 8 – Tipografía información adicional 

 

 

 

 



NOTA: Entiéndase por Área Segura, a los elementos que componen esta etiqueta y han sido 

diseñados especialmente para que mantengan una proporción visual clara y asimismo ocupen 

un espacio determinado. Es imprescindible respetar las proporciones para no distorsionar la 

etiqueta. 

 

1.2.2. Los atributos principales del producto, descriptos en las normas técnicas aplicables, serán 

representados en la etiqueta mediante una iconografía, que contendrá una escala de referencia, 

de conformidad con lo previsto en las normas técnicas aplicables detalladas en el Anexo IV de 

la presente medida. Dicha escala de referencia será representada mediante círculos, siendo la 

cantidad de círculos coloreados en pantone 2925 C equivalente a la clasificación de grado 

resultante del ensayo aplicable al producto. 

 

La escala mencionada será únicamente aplicable para los resultados de los requisitos 

establecidos en la norma IRAM 9728-1 y no para el resultado del ensayo correspondiente a la 

emisión/contenido de formaldehído.  

 

1.2.3. El empleo de los colores previamente definidos para la confección de la etiqueta serán 

facultativos, pudiendo la misma ser confeccionada en blanco y negro. Sin perjuicio de ello, 

los datos a consignarse deberán mantener su condición de legibilidad y visibilidad para el 

consumidor.  

 

1.2.4. El diseño de las iconografías deberá ajustarse a lo siguiente: 

 

 

Imagen 9 - Iconografía para la Emisión de Formaldehído 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Imagen 10 - Iconografía para la Resistencia a la Abrasión 

 

 

 

 



Imagen 11 - Iconografía para la Resistencia al Calor Seco 

 

 

 

 

Imagen 12 - Iconografía para la Resistencia al Agrietamiento 

 

 

 

 

Imagen 13 - Iconografía para la Resistencia al Manchado 

 

 

Imagen 14 - Iconografía para la Resistencia al Vapor de Agua 

 

 

 



1.3. APLICACIÓN 

1.3.1. La etiqueta y/o rotulado deberá aplicarse en una superficie visible al 

considerar al producto en un punto de venta, y encontrarse en perfecto estado 

y sin alteraciones. 

 

1.3.2. La etiqueta y/o rotulado no podrá quedar por debajo u oculta total o 

parcialmente, por ningún otro elemento publicitario, comercial o informativo. 

 

1.3.3. Los productos no expondrán otras etiquetas, marcas, símbolos o 

inscripciones que puedan inducir a error o confundir al consumidor respecto a 

las características del mismo. 

 

1.3.4. En toda venta a distancia en línea de los productos alcanzados 

deberá exhibirse de manera visible la etiqueta y/o rótulo correspondiente. 

 

2. REQUISITOS DE LA FICHA TÉCNICA 

 

Los productos alcanzados por la presente resolución deberán, en caso de ser 

necesario por las características esenciales del producto, incluir una ficha 

técnica, redactada en idioma nacional, clara y completa, que contenga como 

mínimo la siguiente información: 

a) Diagrama de descripción y/o instrucciones para el ensamblaje de 

piezas y/o accesorios, en caso de corresponder. 

b) Indicación de la cantidad o número de piezas del producto, en 

caso de corresponder. 

c) Dimensiones, peso y foto del producto. 

d) Capacidad de carga. 

e) Material utilizado. 

f) Instrucciones y/o advertencias de uso. 

g) Instrucciones de limpieza y mantenimiento. 



Información sobre los métodos de reciclaje y/o desecho del producto y/o sus 

partes. 
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